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________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintitrés 

Proceso 
Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Miriam García Duque 
Demandado Orlando Henao Guarín 
Radicado No. 05-001 31 10 003 2019 00862 00 
Decisión Accede   

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte ejecutante, se 

procederá por la secretaría del Despacho a remitir el acceso del 

proceso a la parte solicitante donde se encuentra el inventario de 

títulos.  

 

NOTIFIQUESE 
 



Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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